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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 148/2016, de 13 de septiembre, por el 
que se declara el patrimonio histórico artístico de la localidad de Brozas 
como bien de interés cultural, con categoría de Conjunto Histórico. 
(2016040177)

Advertido error material, por omisión del ANEXO IV. CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO Y SU ENTORNO, en el  Decreto 148/2016, de 13 de septiembre, por 
el que se declara el patrimonio histórico artístico de la localidad de Brozas (Cáceres) como 
bien de interés cultural, con categoría de Conjunto Histórico, publicado en el DOE núm. 180, 
de 19 de septiembre de 2016, se procede a efectuar la oportuna rectificación, insertándose a 
continuación.
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